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rece~?n Técnica ~e SOci.e~ades Agrarias de Transformación-, esta Di
recelOn General llene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-:~probar la cons!itución de la Socied~d Agraria de
Tr~n~forma~lOn 8.999~ denom1Da~a «Los Granos», cuya duración
ser~ ,mdefiruda y que tiene ,por objeto social producción y comerciali~
zaclOn de productos agranos ~ ~':ls derivados, tiene un capital social
de 1.500.000 pesetas y su domlclho se establece en avenida La Man~
cha, 24. Pozohóndo (Albacete), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está co,:!stituida por tres socios y su Junta Rectora figura
compuest~ por Presidente: Andrés Sánchez Sánchez. Secretario: Juan
Manuel Sanchez Alfaro, Vocal: José Fajardo Reolid.

Segundo.-Drdenar su inscriJ?ción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transfonnaclón.

Madrid, 28 de mayo de 1991.-El Director general, Conrado He
rrero GÓmez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 10 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de As
turias, en el recur.'O comencioso-adminl'strativo 51511990,
promovido por don Matias Feito Lorences.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Asturias. ha dictado sentencia, con fecha
16 de mayo de 1991, en el recurSo contenciosoaadministrativo número
515/1990 en el que son partes, de una, como demandante don Matías
Feito Lorences, y de otra como demandada la Administración Gene
ral del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió COntra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9
de octubre de 1989, sobre coeficiente aplicable al cálculo de lapen
sión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido: esa
timar en parte el recurso contencioso-administrativo fónnulado por
don Matías.Feito Lorences contra la resolución dictada por el ilustrí
simo señor.-Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Públicas, por delegación del excelentísimo señor Ministro, con-fecha
veintinueve de enero de mil novecientos noventa, confinnatoria del
acuerdo del ilustrisimo señor Director general de la Mutualidad Ge·
neral de Funcionarios Civiles del Estado de nueve de octubre de mil
novecientos ochenta y nueve, proceso en el que se halla representada
la parte demandada por el señor Abogado del Estado. declarando la
nulidad de los actos administrativo'§ antes expresados, por no ser con·
formes a Derecho. y declat:ando, igualmente, el derecho del señor, Fei
to Lorences a que los ocho trienios devengados en el Cuerpo del Ma-:
gisterio Nacional, actualmente computados con el coeficiente 2,910
sean con el coeficiente 3~6. al igual que los demás que tiene reconoci
dos, con el consiguiente incremento de la pensión complementaria de
jubilación que percibe de MUFACE, con efecto desde el día primero
del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad
la solicitud de revisión; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. lO de junio de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «(Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene

ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 10 de junio de 1991, por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de/. Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo 1157/
1987, promovido por don Santiago Navarro Mancebo.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SJperior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
diciembre de 1990, en el recurso comencioso-administrativo número
1157/1987 en el que son partes, de una, como demandante don San
tiago Navarro Mancebo. y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 23 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Subsecretaría de fecha 17 de enero de 1987, sobre jubilación for~
zosa por edad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguientc
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago Navarro Mancebo contra la
resolución de 23 de marzo de 1987 de la Subsecretaria para las Admi
nistraciones Publicas. desestimatoria del recurso de reposición forma
lizado contra el acuerdo anterior de la misma Subsecretaria de 15 de
enero del mismo año que declaraba al recurrente en situación de jubi-.
lación forzosa por edad, debemos declarar y declaramos dicha resolu~

ción ajustada a Derecho, salvo en lo relativo a la denegación de la in
demnización pedida al no haber declarado expresamente la citada
Subsecretaria su propia incompetencia para conocer de dicha preten
sión por corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante el
cual el recurrente puede deducir su petición que, en consecuencia,
queda imprejuzgada por este Tribunal, continnándose en lo demás.
No se hace; expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 1) 8 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publtcación de dicho fa
llo en el «(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V .•.
Madrid, 10 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oticial del Estado~~ de 30 de mavo de 19R7)
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORpEN de 10 de junio de 1991 por la que se dispone la
publlcaci6n para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-A~inistrativo· det Tribunal Superior de Justicia de
Madrtd, en el recurso contencioso-administrativo 18071
1987, promovido por don Martin Garcia Giro, don Rai
mundo Zamora González. don Gabriel Criado Galán don
Domingo Basi/do Pérez, don José Gómez Suárez, don' Luis
Cabello Chamorroy don. Mariano Uriarte Montero.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso.Administ~ativo del Tríbu~
nal Supeti?r de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha
14 de nOViembre de l-990, en el recurso contencioso-administrativo
número 1807/1987 en el que son partes de una corno demandante
d~n Ma!'tín Garc~a Giro, don ~aimundo'Zamora' González, don Ga.
bn~l Cnado Gl;llan, don Dom~go Basildo Pérez, don José Gómez
Suarez, don LUIS Cabello Chamorro y don Mariano Uriarte Monte
ro, y de otra Como demandada la Administración General del Estado
represe~tada y defendida .por el Letrado del Estado. '

El Citado ~curso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las ~dmlnistraciones Públicas de fecha 17 de febrero de 1987
que desest~~aba el recurso de reposición interpuesto contra otras d~
léI; InspecclOo General de Servicios de la Administración Pública de
dIversas fechas, sobre incompatibilidades.

La p~rte. dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
d.e.l recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolu
Clon .d~ J7 ~e febre.ro .de 1987 dictada por la Subsecretaría para las
AdmlOls~r~~I0!1es Pubhcas que expresamente desestimaba los recursos
de repOSIClon IOterpueslos por todos los recurrentes contra las resolu.


